


















































 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno. 

 
 

RAD: 1100140030462019-00956 00. 
 
 

De cara al informe secretarial que antecede, el despacho fija la hora de las 
02:15 PM del día VEINTICINCO (25) del mes de ENERO del año 2022, 
con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 
 
Por ello, se advierte a las partes que en principio tal audiencia se hará en 
forma presencial, la cual no estará sujeta a reprogramación con el fin de 
cumplir con el término que trata el artículo 121 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 152 

Fijado hoy 19 de noviembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

 
RAD: 1100140030462019-00982-00. 
 
 
De conformidad con lo solicitado, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto del 27 de octubre de 
2021, mediante el cual se designó un curador Ad-Litem, en el sentido 
de indicar que dicho auxiliar es para que represente a las personas 
indeterminadas, y no como allí se mencionó. En lo demás permanezca 
incólume.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

 
KJPS 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

  
Notificación por estado electrónico  

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 152 

Fijado hoy 19 de noviembre de 2021  
             

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO  
Secretario  

 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
RAD: 1100140030462021-00880-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago 
por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra de DIEGO ALBERTO 
MARTIN CASTAÑO, para que en el término legal de cinco días le pague a 
BANCO DE BOGOTÁ: 

 

I. Por el pagaré N.º 19479241 
 

1. La suma de $111.260.586,00 por concepto de capital insoluto contenido en 
el título valor base de las acción más los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda, es decir, desde el 
8 de noviembre de 2021 hasta que se verifique su pago total.   

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 
291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
Se reconoce personería para actuar al abogado PEDRO JOSÉ BUSTOS 
CHAVES como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
Se deja constancia que el (los) título(s) valor base de ejecución fue(ron) 
recibido(s) en copia mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 
allí que se previene al (a) abogado (a) de la parte demandante, para que en el 
momento en que el Despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 
quedará bajo su custodia y responsabilidad.    
 
NOTIFÍQUESE,1 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

YRH 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No.152 
Fijado hoy 19 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

RAD: 1100140030662021-0882-00. 

 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 

  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 

(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 

  

1. Conforme al numeral segundo del artículo 82 del C.G.P. indíquese el 
domicilio del representante legal de la sociedad demandada. 

 

2. Indíquese la dirección de notificaciones tanto física como electrónica 
que tenga o esté obligado a llevar el representante legal de la sociedad 
demanda, numeral 10º artículo 82 C.G.P. 

 

3. Dese aplicación a las disposiciones del artículo 6º del Decreto 806 de 
2020 para el caso de la dirección electrónica aportada para fines de 
notificación tanto de la sociedad demandada como de su representante 
legal. 

 
4. Apórtese certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada, vigente con fecha de expedición no mayor a un mes, 
numeral 2º artículo 84 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 152 
Fijado hoy 19 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
RAD: 1100140030462021-00887-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., DISPONE: 

 

A. Librar orden de pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra 
de INDUBERCOL LTDA, JAIME BERMUDEZ HERNÁNDEZ y 
LIBIA JAZMÍN TORRES LÓPEZ, para que en el término legal de cinco 
días le paguen a BANCOLOMBIA S.A.: 

 

1. La suma de $18.516.727,00 por concepto de capital insoluto contenido en 
el título valor base de las acción (pagaré No. Solicitud 42931749) más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa del 24,80% sin que exceda la tasa 
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde la fecha en que la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 8 de 
enero de 2020 hasta que se verifique su pago total.   

 

2. La suma de $19.100.481,00 por concepto de capital insoluto contenido en 
el título valor base de las acción (pagaré stiker No. 37358474) más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa del 25.19% sin que exceda la tasa 
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde la fecha en que la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 24 de 
octubre de 2019 hasta que se verifique su pago total.   

 

B. Librar orden de pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra 
de INDUBERCOL LTDA, JAIME BERMUDEZ HERNÁNDEZ y 
CÉSAR ANTONIO OLAYA, para que en el término legal de cinco días le 
paguen a BANCOLOMBIA S.A.: 

 

1. La suma de $239.935,00 por concepto de capital insoluto contenido en el 
título valor base de las acción (pagaré No. 4506229493) más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa del 25.12% sin que exceda la tasa máxima 
legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 
fecha en que la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 8 de noviembre 
de 2019 hasta que se verifique su pago tot 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 
291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  



 
Se reconoce personería para actuar a la abogada SONIA PATRICIA MARTÍNEZ 
RUEDA como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
Se deja constancia que el (los) título(s) valor base de ejecución fue(ron) 
recibido(s) en copia mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 
allí que se previene al (a) abogado (a) de la parte demandante, para que en el 
momento en que el Despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 
quedará bajo su custodia y responsabilidad.    
 
NOTIFÍQUESE,1 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

YRH 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No.152 
Fijado hoy 19 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
 
 
RAD: 1100140030462021-00891-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago 
por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra de YASMIN SOFIA 
MORALES, para que en el término legal de cinco días le pague a BANCO DE 
BOGOTÁ: 

 

I. Por el pagaré No. 554321785: 
 

1. La suma de $4.024.152,88 por concepto 11 cuotas de capital vencido y en 
mora desde el dia 15 de noviembre 2020 hasta el día 15 de septiembre 2021 
contenidas en el título valor base de las acción, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde que cada cuota se hizo exigible y hasta que 
se verifique su pago total.   

 

2. La suma de $4.919.672,04 por concepto de intereses de plazo causados y 
no pagados dutante el periodo comprndido entre 15 de noviembre 2020 
hasta el día 15 de septiembre 2021 contenidos en el título base de recaudo.  

 
3. La suma de $75.690.060,00 por concepto de capital acelerado de la 

obligción contenida en el título base de recaudo más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 
de la demanda, es decir, desde el 9 de noviembre de 2021 y hasta que se 
verifique su pago total.   

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 
291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 

Se REQUIERE al apoderado actor para que dentro del término de ejecutoria de 
la presente providencia dé aplicación a las disposiciones del artículo 6º del Decreto 
806 de 2020 para el caso de la dirección electrónica aportada para fines de 
notificación de la demandada, so pena de no ser tenida en cuenta. 
 



 
Se reconoce personería para actuar al abogado PEDRO JOSE PORRAS AYALA 
como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
Se deja constancia que el (los) título(s) valor base de ejecución fue(ron) 
recibido(s) en copia mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 
allí que se previene al (a) abogado (a) de la parte demandante, para que en el 
momento en que el Despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 
quedará bajo su custodia y responsabilidad.    
 
NOTIFÍQUESE,1 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No.152 
Fijado hoy 19 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
RAD: 1100140030462021-00893-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña 
con ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo 
previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de 
MENOR CUANTÍA en contra de ORLANDO ALBERTO BARAYA 
CHAVARRIAGA, para que en el término legal de cinco días le pague a 
SYSTEMGROUP S.A.S.: 

 
 

1. La suma de $75.531.869,00 por concepto de capital insoluto de la obligción 
contenida en el título base de recaudo más los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 
la fecha en que se hizo exigible, es decir, desde el 10 de octubre de 2021 y hasta que 
se verifique su pago total.   

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 
292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
Se reconoce personería para actuar a la abogada JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ 
INFANTE como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
Se deja constancia que el (los) título(s) valor base de ejecución fue(ron) recibido(s) en 
copia mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de allí que se previene 
al (a) abogado (a) de la parte demandante, para que en el momento en que el Despacho 
lo requiera, aporte el original del mismo, el que quedará bajo su custodia y 
responsabilidad.    
 
NOTIFÍQUESE,1 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No.152 
Fijado hoy 19 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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  YRH 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
RAD: 1100140030462021-00895-00. 

 
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la Ley 1676 
de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 
 
Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas 
JMY030 de propiedad de JOHAN ANTONIO TORRES CAMACHO, a favor de 
CARRO FACIL DE COLOMBIA S.A.S. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN 
Automotores, para lo de su cargo. 
 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez hecha efectiva la 
aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del acreedor 
prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de demanda. 
 
Se reconoce personería al abogado JAVIER MAURICIO MERA SANTAMARÍA  
como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 152 
Fijado hoy 19 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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